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Federación Plataforma por los Derechos Trans, con el alcance Diseño, desarrollo y prestación 

de servicios de acompañamiento, asesoramiento y apoyo integral a personas trans, sus 

familias y entorno más cercano. Asesoramiento en trámites administrativos, educativos, 

sanitarios y jurídicos relacionados con la identidad de género. Organización e impartición de 

formaciones y talleres orientados al empoderamiento del colectivo trans, a profesionales y 

empresas. 

Gestión de una bolsa de empleo específica para personas trans y desarrollo de convenios de 

colaboración con empresas. Planificación y ejecución de actividades culturales, eventos de 

visibilización, sensibilización y reconocimiento social de las personas trans. Concienciación 

social y política para remover obstáculos y promover normas y protocolos  para la mejora de la 

vida de las personas trans, establece la presente Política como marco de referencia para la 

gestión eficaz de la Calidad, de conformidad con la norma ISO 9001. 

La Alta Dirección asume el liderazgo del Sistema de Gestión de Calidad (SGC), asegurando su 

alineación con la dirección estratégica de la organización y promoviendo una cultura basada en 

la mejora continua y la sostenibilidad. 

En este marco, la organización se compromete a: 

▪ Cumplir los requisitos legales, reglamentarios y otros requisitos aplicables a nuestra 

actividad, así como los requisitos contractuales y aquellos suscritos voluntariamente. 

▪ Identificar y evaluar periódicamente las necesidades y expectativas de las partes 

interesadas pertinentes. 

▪ Mantener un sistema documentado, controlado y actualizado que garantice la 

trazabilidad y la transparencia en la gestión. 

▪ Asegurar la conformidad de los productos y/o servicios ofrecidos, cumpliendo los 

requisitos del cliente y mejorando su satisfacción. 

▪ Gestionar los procesos mediante un enfoque basado en riesgos y oportunidades. 

▪ Promover la sostenibilidad mediante el uso eficiente de la energía y los recursos, la 

reducción y la contribución a la mitigación y adaptación al cambio climático. 

▪ Garantizar la consulta y participación activa de las personas trabajadoras y sus 

representantes. 

 



 POLÍTICA INTEGRADA DE CALIDAD, MEDIO 
AMBIENTE Y SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

Código: PCA 

Revisión: 01 

Fecha: 09/03/2026 

 

   
 

 

▪ Fomentar la mejora continua de los procesos, del desempeño del Sistema de Gestión  de 

Calidad. 

Esta Política se revisa periódicamente para asegurar su adecuación al contexto y propósito de la 

organización, se comunica a todo el personal, está disponible para las partes interesadas 

pertinentes y constituye el marco de referencia para el establecimiento de objetivos de calidad. 

En Sevilla, a 18 de marzo de 2026. 

 

 

 

Fdo.: ________________________________ 
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